
HIRAN JOSE ARIZA ESQUIVIA 

 
Señor. - 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - 

E.                                        S.                                              D. 

 

HIRAN JOSE ARIZA ESQUIVIA, identificado con la cedula de ciudadanía 

número: 8.702.953 expedida en Barranquilla, con tarjeta profesional de 

abogado número: 95.084 del Consejo Superior de la judicatura y con domicilio 

profesional en esta ciudad en la carrera 53 N° 64- 72 oficina 204, con correo 

electrónico: hiranariza@hotmail.com . En calidad de apoderado judicial de: 

GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ SOLANO, identificado con la cedula de 

ciudadanía número: 8.716.284 de Barranquilla (Atlántico); con domicilio y 

residencia en la carrera 18 N° 75 C-18 de Barranquilla, con correo electrónico: 

gustavo_delahoz@hotmail.com.   Me permito presentar demanda ordinaria laboral de 

PRIMERA INSTANCIA; contra COLPENSIONES con NIT 900336004-7, y 

contra el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS-COLFONDOS con NIT: 

800.149.496-2; de acuerdo con los siguientes hechos: 

  

HECHOS 

 

1.-) GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ SOLANO, se encuentra en estos 

momentos afiliado al régimen pensional, en la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES –COLFONDOS SA - 

 

2.-) GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ SOLANO, cotizo en pensiones al 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, que administra, hoy, 

COLPENSIONES, en el periodo comprendido:  marzo de 1.980 a marzo de 

1.997.- 

 

3.-) GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ SOLANO es trasladado desde 

COLPENSIONES al fondo de pensiones: COLFONDOS SA, en el mes de 

mayo de 1.997.-. 

 

4.-) COLPENSIONES y COLFONDOS SA, no informaron al demandante de 

las implicaciones del traslado del Régimen de Prima Media al Régimen de 

Ahorro individual. - 

 

5.-) COLPENSIONES y COLFONDOS, no informaron al señor: GUSTAVO 

ADOLFO DE LA HOZ SOLANO de los beneficios y perjuicios que causaría 

el traslado del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual. – 

 

6.-) GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ SOLANO, se encuentra a menos de 

diez (10) años de cumplir la edad mínima para pensión. - 

 

7.-) GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ SOLANO, realizo reclamo 

administrativo a COLPENSIONES– solicitud de ineficacia de traslado de 

régimen pensional de prima media al sistema pensional de ahorro individual.  
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8.-) COLPENSIONES, dio respuesta negativa al reclamo administrativo 

presentado por GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ SOLANO, en cuanto a la 

solicitud de ineficacia de traslado  

PRETENSIONES 

DECLARACIONES. - 

1.-) Se declare la ineficacia del traslado  de: GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ 

SOLANO del régimen de prima media al régimen de ahorro individual .-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

CONDENAS 

2.-) Se condene a la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones:  

COLFONDOS; enviar a Colpensiones; todos los dineros cotizados por el 

demandante: GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ SOLANO; por valor de 

$157.290.676.oo, o el dinero que  repose en la cuenta de pensión individual más 

los rendimientos financieros, mas las cuotas de administración y toda deducción 

realizada a los dineros cotizados al sistema pensional. - 

 

4.-) Condenar a Colpensiones a recibir los dineros antes indicados, convalide la 

historia laboral y active la afiliación del demandante: GUSTAVO ADOLFO 

DE LA HOZ SOLANO en el régimen de prima media sin solución de 

continuidad 

  

5.-) Se condene a COLPENSIONES y COLFONDOS a cancelar las costas del 

proceso. - 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

1.-) Historia Laboral en Pensiones de: GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ 

SOLANO, emitida por el Fondo de Pensiones COLFONDOS SA. - 

Para probar que el demandante se encuentra afiliado al fondo de pensiones 

de ahorros individual denominado: COLFONDOS SA.- 

 

2.-) Certificación de afiliación de: GUSTAVO ADOLDO DE LA HOZ 

SOLANO emitido y suscrito por Colpensiones 

Para probar que el demandante se encontraba afiliado inicialmente en el 

régimen de prima media-Colpensiones y de allí se trasladó a otro fondo 

pensional COLFONDOS SA.- 

 

3.-) Reporte de semanas cotizadas a Colpensiones de GUSTAVO ADOLFO DE 

LA HOZ SOLANO, emitido por Colpensiones. 

Para probar su afiliación inicial a Colpensiones y su posterior traslado al 

régimen de ahorro individual que administra Colfondos SA.- 
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4.-) Registro Civil de nacimiento de GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ 

SOLANO.-. 

Para probar que el demandante se encuentra a menos de diez (10) años 

para cumplir la edad mínima para pensión de vejez. – 

 

5.-) Copia de la cedula de ciudadanía de: GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ 

SOLANO. 

Para probar que el demandante se encuentra a menos de diez (10) años 

para cumplir la edad mínima para pensión de vejez. - 

 

6.-) Respuesta a Reclamo administrativo presentado por el demandante a 

Colpensiones. 

Para probar la exigencia legal requerida por el artículo 6 del código 

procesal del trabajo y de la seguridad social y por el artículo 4 de la ley 712 

del 2.001 

 

7.-) Respuesta de Colfondos SA, del 17 de febrero del 2023.- 

Para probar la negativa de Colfondos SA, en cuanto al regreso del 

demandante a la administradora de pensiones-Colpensiones. - 

 

8.-) Extracto de pensión obligatoria, emitido por Colfondos SA 

Para probar que el demandante se encuentra afiliado a este fondo 

pensional. - 

 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS CON LA PRESENTACION DE LA 

DEMANDA. 

 

1.-) Se sirva aportar la entidad demandada: COLPENSIONES:  

 

a.-) El reporte de semanas cotizadas en pensiones, del demandante. - 

debidamente suscrito o firmado por el funcionario competente debido que este 

es un documento público- 

 

Para probar con este documento que mi poderdante estuvo afiliado 

inicialmente al sistema pensional a través del Régimen de Prima media que 

administra hoy Colpensiones. -. - 

                                        

2.-) Se sirva aportar o exhibir, COLFONDOS SA - 

  

a.-) Los documentos del traslado-formularios;  

Para probar con los documentos de traslado, que no le manifestaron al 

demandante los pros y los contras; o sea los beneficios y los perjuicios que 

generaría dicho traslado. - 

 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS-INSPECCION JUDICIAL. - 

 

1.-) Se sirva aportar la entidad demandada: COLPENSIONES: 
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a.-) El reporte de semanas cotizadas en pensiones, de la demandante. - 

debidamente suscrito o firmado por el funcionario competente en razón de ser 

este un documento público- 

 

Para probar con este documento que mi poderdante estuvo afiliado 

inicialmente al sistema pensional a través del Régimen de Prima media que 

administra hoy Colpensiones. - 

 

 

2.-) Se sirva aportar o exhibir, COLFONDOS SA. - 

  

a.-) Los documentos del traslado-formularios;  

Para probar con los documentos de traslado, que no le manifestaron al 

demandante los pros y los contras; o sea los beneficios y los perjuicios que 

generaría dicho traslado. - 

 

3.-) Se sirva aportar o exhibir; COLFONDOS SA - 

a.-) Historia Laboral consolidada de: GUSTAVO ADOLFO DE LA HOZ 

SOLANO. - 

Para probar que el demandante se encuentra afiliada al fondo de ahorro 

individual COLFONDOS SA.-- 

 

COMPETENCIA TRÁMITE Y CUANTIA 

 

Es usted competente señor juez por la naturaleza del asunto por la vecindad de 

las partes. Por el hecho de tener una cuantía en los dineros del traslado por 

$157.290.676.oo valor que tomamos de la certificación expedida por 

COLFONDOS SA, tanto de la historia laboral como de la proyección de la 

pensión. Debido a esta cuantía se le debe dar un trámite de primera instancia. 

Se trata además de un proceso donde se pretende un derecho fundamental como 

es la pensión de vejez; se hace necesario el trámite ante el juez de primera 

instancia para que se brinden todas las garantías al derecho de la seguridad 

social, derecho pensional al cual se debe garantizar las dos instancias.  

                                                                            

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

Me fundamento en el artículo 83 de nuestra Constitución; PRINCIPIO DE 

BUENA FE, en el artículo 33 de la ley 100 de 1.993. 

El artículo 83 de nuestra carta política reza: “las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas 
las gestiones que aquellos adelanten ante estas”. 

 
Postulado de la BUENA FE, sobre el cual se erige nuestro sistema jurídico; por 

lo que todas las relaciones jurídicas; entre particulares; de particulares y las 

instituciones estatales y de estos y de aquellas se fundamentan en esta norma 

constitucional 

 

 La BUENA FE, no podrán partir de supuestos que lo desconozcan………………………..Si este principio es 
fundamental en las relaciones entre particulares, con mayor razón tiene validez cuando ellos actúan 
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ente las autoridades públicas, bien en demanda de sus derechos, ya en cumplimiento de sus deberes 

y obligaciones, toda vez que el Estado  y quienes lo representan deben sujetar su actividad al objetivo 
de realizar el bien común, sobre la base de las previsiones trazadas por el legislador, en vez de crear 
dificultades a los gobernados y entrabar innecesariamente el desenvolvimiento de las múltiples 
relaciones que con ellos deben forzosamente establecerse …….”  (C.Const., Sent. T-460, jul. 15/92. 
M.P.  José Gregorio Hernández Galindo).- 
 
En el presente caso; la actuación de Colpensiones y del fondo de ahorro 

individual Colfondos SA; no actuaron de acuerdo con lo consagrado en la 

norma constitucional de la BUENA FE; artículo 83 de la Constitución Política; 

al no obrar con transparencia; con rectitud; con honestidad y con corrección. 

Cuando procedieron al traslado del demandante: GUSTAVO ADOLFO DE LA 

HOZ SOLANO, sin informarle en forma integral sobre las consecuencias que 

conllevaría esa actuación: costo de administración (%); cálculo de la pensión de 

vejez atendiendo vida probable incluyendo cónyuge, lo cual, para la pensión de 

vejez en el régimen de prima media, no se atiende esta información 

fundamental. 

Bien es cierto que tanto la corte suprema de justicia sala de casación laboral 

como la corte constitucional se han referido en asuntos como estos al 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. Consentimiento informado que hace 

parte del género: BUENA FE; tal como otras especies, por ejemplo: La 

CONFIANZA LEGITIMA, como también de la responsabilidad por los 

ACTOS PROPIOS. - Todos estos asuntos de la Buena fe; buscan la protección 

del patrimonio económico de quien los invoca (DERECHO PENSIONAL) por 

lo que solicitar la ineficacia del traslado es evitar el detrimento de las 

prestaciones económicas del Régimen pensional. CONSENTIMIENTO 

INFORMADO. - Al faltar el consentimiento informado; no existe voluntad libre 

de parte del demandante, por lo que dicho consentimiento es ineficaz. – 

 

Es relevante la información para poder tomar decisiones; es así como desde el 

Derecho Romano; Cicerón; recordaba que la información es un elemento de la 

buena fe. (buena fe- Marta Lucia Neme- Universidad externado de Colombia). 

 

Información que no es cualquiera, información correspondiente cuando en el 

comercio, debe corresponder con las bondades y las limitaciones o adverso del 

producto o elemento de negociación. Esta corrección de la información debe 

irrigar hoy en el derecho de todas las actuaciones estatales y de los particulares 

y por eso nuestro constituyente lo estableció en el artículo 83 de nuestra carta 

política. -  

 

Para que exista BUENA FE, cuando corresponde a tomar decisiones; debe 

existir libertad para decidir y cuando no te dan la información plena, integral, la 

libertad está afectada; tu voluntad está a merced de esas limitaciones de la 

información. Es que no tener conocimiento del asunto es estar sin libertad para 

decidir. - 

 

Por eso los jueces deben mirar este principio constitucional de la BUENA FE 

(autonomía individual, como parte de la libertad) en todos los conflictos 

sometidos a decisión judicial. No hacerlo es desconocer el estado constitucional 
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de derecho, no hacerlo es desconocer la Constitución; no interpretar el asunto 

sometido a decisión de acuerdo con todo el ordenamiento jurídico, es 

desconocer el derecho y dar paso a la arbitrariedad. - 

 

Este principio constitucional de la BUENA FE, no se puede sustraer de 

aplicación en este caso; cuando se trata de derechos fundamentales como es el 

derecho de la seguridad social, el derecho de la pensión. - Para resolver este 

asunto no se pueden aplicar normas de derecho privado; ya que por ser un asunto 

de derechos fundamentales su resolución se encuentra en nuestra carta política 

en el principio consagrado en el artículo 83 de nuestra carta. - 

 

 

Es que cuando aparece objetivamente la afectación de la libertad (autonomía 

individual); cuando no se da el conocimiento para tomar decisiones y decisiones 

transcendentales, cuando tienen que ver con el derecho a la pensión. No se 

puede limitar su aplicación a algunos asuntos y a otros no; ya que esta la 

libertad, la buena fe, tiene existencia independiente y no depende de ningún 

parecer político, para su aplicación. - 

 

Ahora en muchas sentencias de la corte suprema de justicia sala laboral se ha 

referido al consentimiento informado; le ha dado aplicación en los casos 

sometidos a su estudio; pero nunca ha señalado que estos sean limitaciones para 

su aplicación. Es que no puede limitar un principio constitucional que se debe 

respetar como faro de nuestro ordenamiento jurídico. - 

ANEXOS 

Me permito anexar los documentos relacionados en el acápite de prueba; como 

también, el poder para actuar; el certificado de existencia y representación legal 

de la demandada: COLFONDOS  SA.- 

NOTIFICACIONES 

A Colpensiones en la calle 82N° 49C-49 de la ciudad de Barranquilla. – 

CORREO: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Pagina de donde se obtiene: https://www.colpensiones.gov.co/ 

  
A la demandada Colfondos SA en la carrera 51B # 82-54 Barranquilla; correo: 

procesosjudiciales@colfondos.com.co 

 Pagina ://www.colfondos.com.co/dxp/web 

Al demandante: en la calle 18 #75 C-18 de Barranquilla. - correo:  gustavo_delahoz@hotmail.com 

 Suscrito en la carrera 53 N° 64-72 oficina 204 de Barranquilla; correo: hiranariza@hotmail.com 

Atentamente: 

HIRAN JOSE ARIZA ESQUIVIA. - 

CC. 8.702.953 de Barranquilla. - 

TP. 95.084 del CSJ. - 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:gustavo_delahoz@hotmail.com
mailto:hiranariza@hotmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2363 del 07 de noviembre de 1991 de la Notaría 16 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación de COLFONDOS COMPAÑÍA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. COLFONDOS
Escritura Pública No 4933 del 04 de agosto de 2004 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 5534 del 03 de julio de 2007 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambia su
razón social denominándose CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS El domicilio principal de la
sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1189 del 02 de junio de 2010 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por la de COLFONDOS PENSIONES
Y CESANTIAS pudiendo usar la denominación COLFONDOS S.A.
Escritura Pública No 3586 del 14 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")
Escritura Pública No 3659 del 19 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS
Resolución S.B. 0587 del 11 de abril de 1994 Esta Superintendencia autorizó a Colfondos para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, acto a partir del cual administra el
FONDO DE PENSIÓN OBLIGATORIA.
Oficio 94020782-6 del 04 de agosto de 1994 Esta Superintendencia imparte autorización al reglamento del
Fondo de Pensiones Obligatoria y el Plan Básico de Pensiones.
Oficio 2001039456-12 del 05 de septiembre de 2001 Esta Superintendencia imparte autorización a la reforma
del reglamento del Fondo de Pensiones Voluntarias CLASS INVERSIÓN.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") y será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la suprema dirección y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5357442348180264

Generado el 21 de enero de  2021 a las 15:44:02

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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administración de los negocios dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y los acuerdos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. El Presidente tendrá tres (3)
suplentes - primero, segundo y tercero- quienes en su orden los reemplazarán en caso de falta temporal o
absoluta. Serán también representantes legales de la sociedad aquellas personas designadas por la Junta
Directiva de la compañía. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le corresponden las
siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad judicial o
extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del
objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos
que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el "Código de Buen
Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado sea debidamente actualizada. 7. Mantener a la Junta Directiva
permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle toda la
información que ésta solicite. 8. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes Estatutos. 9. Delegar -
previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegables, en uno
o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 10. Nombrar, remover y señalar
libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 11. Dirigir, coordinar y controlar
las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 12. Nombrar y remover libremente a los empleados de la
Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva. 13. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o remuneración variable conforme al
desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 14. Postular ante la Junta Directiva las
personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la Sociedad. 15. Convocar a la Junta
Directiva a reuniones. 16. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o
extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que representen al menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 17. Presentar anualmente a la Junta
Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas, del informe de gestión previsto en la Ley y
de los informes complementarios a que haya lugar. 18. Autorizar con su firma las actas de las reuniones no
presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 19. Fijar la hora oficial de la Sociedad a
partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme coordinado UTC-5. 20.
En general, cumplir con los deberes que la Ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le
encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras que naturalmente
le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad. (Escritura Pública 3659 del 19 de
diciembre de 2012 Notaria 25 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marcela Giraldo Garcia
Fecha de inicio del cargo: 31/12/2020

CC - 52812482 Presidente

Andres Lozano Umaña
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 79947732 Primer Suplente del Presidente

Alexandra Castillo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2016

CC - 51840113 Segundo Suplente del Presidente

Juan Manuel Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2016

CC - 17657751 Tercer Suplente del Presidente

Lina Margarita Lengua Caballero
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2018

CC - 50956303 Representante Legal para Fines
Judiciales

Maria Cecilia Castrillon Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2018

CC - 42886531 Representante Legal para Fines
Judiciales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5357442348180264

Generado el 21 de enero de  2021 a las 15:44:02

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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